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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 75/2024 "SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO GENÓMICA.” 

 

 

Pregunta 1: Nos gustaría nos confirmasen si el lote es completo, es decir, si no disponemos de alguno 

de los productos si es posible la presentación al mismo. 

  

Respuesta 1:  De conformidad con la Cláusula 11 B) 1 Forma y contenido de las proposiciones del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP):  

 

“La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo II al 

presente Pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 

impidan conocer claramente lo que Canal de Isabel II, S.A., M.P. estime fundamental para 

considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese de la base imponible del presupuesto base de licitación del 

contrato, o en algunas de las partidas/capítulos limitadas explícitamente en el presente Pliego, 

variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que le hagan inviable, será desechada, sin que sea causa bastante para el rechazo 

el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.” […]. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior la oferta de los licitadores deberá ser al completo o en caso contrario no 

será tenida en cuenta. Se recuerda que está permitida la subcontratación según lo establecido en la 

cláusula 25 del PCAP. 

 

 
Pregunta 2: Querríamos consultarles si ¿es posible que se dividan los diferentes artículos en lotes 
diferentes por fabricantes o en su defecto los artículos de Bio rad incluirlos en un lote diferente? 

 

Respuesta 2:  Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la 

realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría 

la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. En concreto, desde el punto de vista de 

organización y programación de las tareas de los procesos realizados en los laboratorios, y desde un 

punto de vista técnico el aprovisionamiento de los productos por parte de varios licitadores dificultaría la 

correcta ejecución del mismo toda vez que algunos productos se usan de forma simultánea, por lo que 

su disponibilidad ha de ser la misma. 

 

Los licitadores podrán subcontratar distintos elementos del contrato de conformidad con la Cláusula 25 

del PCAP. 
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Pregunta 3: Es obligatorio ofrecer el lote completo. 
 

Respuesta 3:  Ver respuesta a pregunta 1. 

 

 

2 de septiembre de 2024 
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